
Núm. 107  página 310 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de junio 2016

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 1 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no han 
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial del estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del Decreto 2/1999 por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 05998/15 PilAR MARTin Del Rio

ZuJAR 06106/15 ToMAs ReQuenA MoReno

GRAnADA 13167/15 susY GRAcielA ARTiGAs iBAÑeZ

cHuRRiAnA De lA VeGA 24903/15 KARiMA sABiK iKRAM

cenes De lA VeGA 28204/15 VicToR MoRillAs loPeZ

Resolución denegatoria del titular de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Granada, por la que se deniega las solicitudes de acceso al Programa de solidaridad de los Andaluces, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

ATARFe 34540/15 MAnuel ADolFo coRDeRo GARciA

ATARFe 41887/15 PeDRo MAlDonADo coRTes

cullAR VeGA 44837/15 GABRiel ToRRes FeRnAnDeZ

AlMuÑecAR 00187/16 AMAliA inMAculADA GoMeZ PlATeRo

oGiJARes 10499/16 iRYnA KuRBAToVA

GRAnADA 11785/16 GHAnnou sBiA

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 40721/15 PATRiciA Allue GonZAleZ 

BAZA 42761/15 sAlVADoR AnDRADe MARTineZ

MoTRil 43534/15 MARiA Del cARMen FeRnAnDeZ liGeRo

MonAcHil 44049/15 MARiA MAcARenA FeRnAnDeZ GonZAleZ

GuADiX 44808/15 cARMen MARiA cRuZ HeRnAnDeZ00
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locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

MoTRil 45031/15 susAnA FeRnAnDeZ MoReno

lAs GABiAs 49183/15 JuAn loPeZ GonZAleZ

GuADiX 49968/15 AnA isABel cAsADo GARciA

lAs GABiAs 01174/16 FRAnciscA cResPo VAlenZuelA

cullAR VeGA 01178/16 DoMinGA RoDRiGueZ escRiBAno

AlHenDin 03423/16 JoAQuin seRRAno VilleGAs

cHuRRiAnA De lA VeGA 03602/16 PAolA GARciA RolDAn

PeliGRos 03948/16 MARiA Jesus HeRReRA HeRReRA

MonAcHil-BARRio De lA VeGA 04319/16 FRAncisco MAnuel GAlinDo JiMeneZ

cenes De lA VeGA 04415/16 AnTonio cARlos MuÑoZ VelAsco

MonAcHil 04486/16 MARiA Del cARMen PiMenTel seRRAno

GuADiX 04567/16 MiGuel oRTiZ GonZAleZ

GuADiX 04570/16 MARiA Del PilAR nAVARRo MARTineZ

GRAnADA 04994/16 MARiA DoloRes BARRos loPeZ

MoTRil 04743/16 AnTonio MAnuel loPeZ AVellAneDA

oRce 05068/16 FRAnciscA esPinosA FeRnAnDeZ

GRAnADA 05078/16 Rocio RoDRiGueZ De cADiZ

GRAnADA 05313/16 AnDRes DuRAn seRRA

GRAnADA 05335/16 AsTou KAne lo lo

HueToR-TAJAR 05418/16 MonicA FuenTes GoRDo

BAZA 05854/16 AnTonio loZAno MAnZAno

ARMillA 15695/16 AnA RoDRiGueZ GARciA

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 20252/15 MARiA esTRellA loRenZo loRenZo

GRAnADA 35493/15 AnTonio GARciA MuÑoZ

GRAnADA 36741/15 MARiA silViA AGuileRA cAno

GRAnADA 38496/15 cAnDelARiA JAlDo GileRA

GRAnADA 38685/15 JonATHAn MuÑoZ ZAYAs

lA ZuBiA 38823/15 MARiA isABel AiBAR cAÑeTe

ATARFe 39060/15 MiGuel cARMonA AMAYA

Pinos-PuenTe 39231/15 Rocio RoMeRo RoDRiGueZ

GRAnADA 39617/15 AnGeles RoDRiGueZ GARciA

lAnJARon 39651/15 AnTonio cAMPoY GonZAleZ 

GRAnADA 39985/15 Jose AnTonio loPeZ TeJeRo

Pinos-PuenTe 40170/15 AGusTin FeRnAnDeZ cARMonA

GRAnADA 40227/15 eDuARDo JAVieR GARciA GARciA

GRAnADA 40700/15 YuMARA HeReDiA MoReno

AlMuÑecAR 40773/15 AnA MonTseRRAT MARTin MoReno 00
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locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

MoTRil 40941/15 TATiAnA RuBiÑo coBos

uGiJAR 40998/15 AMAliA GuTieRReZ GoMeZ

Pinos-PuenTe 41147/15 encARnAcion RuiZ sAnTos

AlMuÑecAR 41190/15 Julio GARciA MoRAl

GRAnADA 41296/15 AnA MARiBel PuPiAles cHicAiZA

ARMillA 41370/15 FRAncisco JAVieR GoMeZ HeRReRA

ARMillA 41389/15 DiAnA PATRiciA MoReno MoReno

DuRcAl 41461/15 FRAncisco ReDonDo PAReJo

GRAnADA 41631/15 olGA GARRiDo MATeo

oGiJARes 41807/15 MAnuel conTReRAs cHAMoRRo

AlBoloTe 41852/15 FRAnciscA BelTRAn RoMAn 

GRAnADA 42091/15 liZeT eliAnA sAAVeDRA PADillA

sAloBReÑA 42129/15 ADRiAnA MABel ResTelli sAnDullo

GÜeVeJAR 42287/15 encARnAcion GuTieRReZ AGuilAR

GRAnADA 42448/15 JuAn AnTonio FeRnAnDeZ coRDoBA

Pinos-PuenTe 42657/15 GAli sAlAMA MoHAMeD

ARMillA 42767/15 JoseFA PAloMino AlcAnTARA

AlBoloTe 43150/15 loRenA GiselA sAncHeZ Roco

GRAnADA 08747/16 sAMiR BelKAnnuH

MoTRil 11465/16 AlMuDenA MARiA Vico loRenZo

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

ARMillA 31169/15 Jose cARlos FeRnAnDeZ MATA

MoTRil-los TABlones 35903/15 JAVieR ToRRADo sAlGueRo

GRAnADA 42051/15 MARiA GRAciA cAPDeVillA lARA

GRAnADA 46238/15 eVA BAenA DiAZ

oGiJARes 48791/15 AlBeRTo ZullA cAlVAcHe

AlHenDin 48915/15 nieVes MARiA PADillA FeRnAnDeZ

GRAnADA 49063/15 ZAHiRA eZ ZAAou

lAcHAR 49528/15 RuBen cAMPos coRTes

MonAcHil-BARRio De lA VeGA 50353/15 FRAncisco JAVieR BelAnDo RoDRiGueZ

GoJAR 50930/15 FeRnAnDo VAlienTe siciliA

oRGiVA 51046/15 JuAn De Dios cAsTillA MAnceBo

oRGiVA 51061/15 AlAn WilliAM PoWeR

ARMillA 51065/15 RAul ARnes cARMonA

oGiJARes 00106/16 MonicA MARiA scHMAlBAcH MARTineZ

GRAnADA 00328/16 iVAn DAViD AGuilAR RuiZ

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

cenes De lA VeGA 31596/15 XiMenA AleJAnDRA FiGueRoA GoMeZ

GoJAR 05446/16 ABDeslAM el ARoucH el HAMRi
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Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

MoTRil 50488/15 elisABeTH sAncHeZ GAlVeZ

como quiera que la realización del trámite solicitado es esencial para la instrucción del procedimiento y 
resulta imposible dictar un pronunciamiento sobre la cuestión de fondo sin su realización, se le apercibe de que 
si no atiende el requerimiento realizado, transcurridos tres meses desde la notificación del presente escrito, se 
acordará la caducidad del procedimiento, con el consiguiente archivo de las actuaciones, previa resolución que 
se le notificará; todo ello según lo dispuesto en el art. 92 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolucion de modificación.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 55820/14 ARAceli FAJARDo FeRnAnDeZ

MonAcHil 13664/15 MARiA Jesus sAncHeZ JiMeneZ
ATARFe 21358/15 DoloRes FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ

ATARFe 21378/15 JuAn AnTonio GonZAleZ BARRAnco

MoTRil 23179/15 soleDAD sAnTiAGo RoMeRo

ATARFe 24063/15 cARMen cARMonA MAYA

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago,

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 31595/15 PATRiciA GonZAleZ VeGA

de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en 
el art. 14 apartado 2.º del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

MARAcenA 16748/16 MiRelli cHicA cHicA

GRAnADA 17372/16 ViDAl BlAs ViDAl BocAneGRA

Granada, 1 de junio de 2016.- el Delegado, Higinio Almagro castro.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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